
Código
Fecha 
Revisión
Versión

DESCRIPCION SERVICIO

Servicios 
Informáticos 

Actis Limitada

Urrejola 
Ingenieros SPA

Oferta Económica 16.000.000 15.680.000

Oferta Técnica 100 29

100 0

100 35

100 0

100 50

100 0

100 50

Valor agregado 100 0

Evaluación económica    (15%) 14,7 15,0

Oferta Técnica    (70%) 70,0 20,3

30,0 0,0

40,0 14,0

20,0 0,0

70,0 35,0

10,0 0,0

30,0 15,0

Valor agregado (15%) 15,0 0,0

99,7 35,3

PROFESIONAL Ester Espinoza PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL
CARGO Profesional CARGO CARGO CARGO CARGO

UNIDAD Agencia de Sostenibilidad Energética UNIDAD UNIDAD UNIDAD UNIDAD
FIRMA FIRMA FIRMA No aplica

No aplica

FIRMA FIRMA

SEC Agencia de Sostenibilidad Energética

     b.3) Calidad de la propuesta técnica (30%)

TOTAL

III.-   P R O P O N E N T E  A D J U D I C A D O

Se propone adjudicar el servicio a "Servicios Informáticos Actis Limitada", por obtener el mayor puntaje en los criterios evaluados.

María Isabel MontecinosGonzalo Aravena
Profesional Profesional

Ministerio de Energía SEC

          c) QA (10%)

Christian Gatica Juan Pablo Payero
Profesional Jefe  Área I&MEECC

COMISIÓN EVALUADORA REVISIÖN

Ponderación Criterios de Evaluación

     b.1) Experiencia del proponente (30%)

     b.2) Experiencia del equipo técnico (40%)

          a) Experiencia Coordinador (20%)

          b) Experiencia Desarrollador (70%)

     b.2) Experiencia del equipo técnico

          a) Experiencia Coordinador

          b) Experiencia Desarrollador

          c) QA

     b.3) Calidad de la propuesta técnica

I.-   I D E N T I F I C A C I Ó N   D E   L A    A D Q U I S I C I Ó N

Simulador para Declaraciones de Instalaciones Eléctricas, basado en el trámite TE1 declaración de instalación eléctrica interior SEC E declarador

II.-   E V A L U A C I Ó N

PROPONENTES:

     b.1) Experiencia del proponente

FOR-ACHEE-05

5-8-2015

V.1

ACTA DE EVALUACION
Con fecha 09 de noviembre del 2023, se reúnen los miembros de la comisión evaluadora compuesta por Christian Gatica, María Isabel Montecinos, Gonzalo Aravena y Ester Espinoza,  quienes declaran no tener interés personal, ni tampoco su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, con los proveedores evaluados, siguiendo lo establecido en el Artículo N°62 de la ley 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del 
Estado. 


